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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 089 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción VII del Artículo 63; el 

primer párrafo de la fracción IX del Artículo 149; y por adición de un segundo párrafo a 

la fracción IX del Artículo 149, recorriéndose los subsecuentes, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León para quedar como sigue: 

 

Artículo 63.- Corresponde al Congreso: 

 

I a VI. … …………………………………………………………………………….. 

 

VII. Examinar y aprobar anualmente, a propuesta del Gobernador, la Ley de 

Ingresos del Estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una 

vez analizado y discutido el proyecto de Ley de Ingresos de Estado que 

corresponda, el Congreso podrá modificarlo, motivando y justificando 

los cambios realizados. 

   

  ………………………………………………………………………………….. 

 

IX. Examinar y aprobar anualmente, a propuesta del Gobernador, el 

Presupuesto de Egresos de los Poderes del Estado y los proyectos y 

arbitrios de pública utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto de 

ley correspondiente, el Congreso podrá modificarlo, motivando y 

justificando los cambios realizados; además establecerá en él, los 

sueldos aplicables al Gobernador del Estado y a los Secretarios que le 
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reporten, así como las partidas autorizadas para remuneraciones del 

personal de cada Secretaría;  

 

El presupuesto seguirá el proceso establecido en el Artículo 71 de esta 

Constitución con excepción del plazo para hacer las observaciones que 

será de tres días. 

 

……………………………………………………………………………………………... 
 
……………………………………………………………………………………………... 
 
……………………………………………………………………………………………... 
 
……………………………………………………………………………………………... 
 

 

Artículo 149.- Tomadas en consideración las adiciones o reformas se publicaran 

y circularan profusamente con extracto de la discusión, pudiendo ser votadas en 

ese mismo periodo de sesiones, siguiendo el procedimiento para su discusión y 

aprobación que establece la ley de la materia. 

 

 

 

T R A N S  I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- En un término de 180 días hábiles a la entrada en vigor del presente 

Decreto, este Poder Legislativo, modificará las leyes y reglamentos concernientes a la 

materia. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


